RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005240, Ents. N° 5718/13, 6486/13 y 
Ent. Inic. Nº 787/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública     Nº 01/2013 para el suministro de materiales para el mantenimiento y ejecución de nuevos pavimentos y obras de infraestructura en el Departamento;

RESULTANDO: 1)  que el Intendente mediante Resolución Nº 857  de fecha  15/08/2013 dispuso adjudicar la licitación a las empresas Barraca Nuevo Berlín Gas Ltda. y Arenera Viurrarena por un monto total de $ 8:146.000 y         $ 247.500 respectivamente;  

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/09/2013 acordó observar el gasto en virtud de considerar que: 
a) la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 5.3 del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, sólo debió exigirse al adjudicatario; 
b) se contravino lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF al establecer un porcentaje como garantía de mantenimiento de oferta; 
c) se incumplió lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF al no contener el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones los fundamentos de hecho y de derecho que respaldan su fallo;

3) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 1178/13 de fecha 11/11/13,  dispuso reiterar el gasto, expresando que se consideran de recibo las observaciones efectuadas por este Tribunal, teniéndolas presente para las futuras actuaciones;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen las causales de observación formuladas con fecha 11/09/2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                                     

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación de fecha 11/09/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro;

3) Comunicar al Contador Delegado y a la Intendencia de Río Negro.
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